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RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, sobre
delegación de competencias en la Gerencia del Area
de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar para la firma
de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 13 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Gerencia del Area de Gestión
Sanitaria Campo de Gibraltar, de la provincia de Cádiz, el
ejercicio de las competencias necesarias para suscribir Con-
venio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Los
Barrios para conservación y mantenimiento del centro sanitario
de fisioterapia.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, sobre
delegación de competencias en la Dirección de Distrito
de Atención Primaria Jaén para la firma de un
Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 13 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,
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R E S U E L V O

Delegar en el titular de la dirección de Distrito de Atención
Primaria Jaén, de la provincia de Jaén, el ejercicio de las
competencias necesarias para suscribir Convenio de colabo-
ración con los Excmos. Ayuntamientos de Jimena y Cambil
para cesión gratuita de bien inmueble y su conservación y
mantenimiento y transporte de muestras analíticas.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan C.
Castro Alvarez.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, sobre
delegación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria La Vega para la firma de un
Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 13 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria La Vega, de la provincia de Málaga,
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir Con-
venio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Villa-
nueva de Algaidas para la cesión gratuita de bien inmueble
y para su conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, sobre
delegación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Jaén para la firma de un convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de

los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 13 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Jaén, de la provincia de Jaén, el ejercicio
de las competencias necesarias para suscribir Convenio de
Colaboración con los Excmos. Ayuntamientos de Cabra de San-
to Cristo, Cazalilla, Huelma, Villatorres, Fuerte del Rey y Pega-
lajar para la cesión gratuita de bien inmueble y para su con-
servación, mantenimiento y transporte de muestras analíticas.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Director Gerente,
Juan C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 7 de junio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se modifican los Pliegos Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que se citan.

La Dirección General de Gestión Económica propone nue-
vas modificaciones a los Pliegos Tipo con la finalidad de actua-
lizarlos a la normativa vigente y así recoger los cambios intro-
ducidos por R.D. 1496/03, de 28 de noviembre que sustituye
al R.D. 2402/85, de 18 de diciembre que ha regulado hasta
la actualidad el deber de expedir y entregar factura que incumbe
a los empresarios y profesionales. Asimismo, se hace necesario
suprimir la referencia recogida en los pliegos tipo de servicios
a la antigua clasificación, e introducir modificaciones, en los
pliegos de suministro, al objeto de clarificar y completar éstos
en cuanto a la obligatoriedad de exigir, por el Organo de Con-
tratación, el Código de Identificación del Producto y relativas
a la conveniencia de estimar la prórroga en el Pliego Tipo
de suministro de productos y materiales seleccionados por
el Servicio Andaluz de Salud previa determinación de Tipo,
mediante procedimiento negociado, cuando se prorrogue
aquél.

En virtud de lo expuesto, previo informe favorable de la
Asesoría Jurídica y en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Modificar los Pliegos Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que se citan a continuación, quedando
redactados como sigue:

- En todos los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares de Suministros, Arrendamiento con Opción de


